
Woncela Sreanante ale 

civalad cie Ukaia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Nc 173/92, Letra C.D., en el cual 

obra solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la obra propiedad del seftor Héctor Miguel CZELADA y 

de la sehora Alicia M. D AGUERO, sita en la Sección "A", Macizo 

05b, Parcela 11, UF 02; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Dirección de Planificación Urbana 

y de la Dirección de Obras Particulares y Control Urbano, de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en forma 

favorable;

Que dicha ampliación contribuirá a favorecer el bienes-

tar de los ocupantes de la misma; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial hic 236, éste Cuer 

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_IIALEALAALZ.11


ARTICULO 1c.- EXCEPTUASE del cum plimiento a las normas que fija 

el Código de Planeamiento Urbano y del Código de Edificación en 

vigencia, de acuerdo al anteproyecto presentado, en lo que
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Woncelo S'eáiezarde 

citeciad d Ukaia 

respecta a: 

a) Retiro Contrafrontal. 

b) F.O.S. 

c) F.O.T. 

d) Artioulo 111.8. Código de Edificación (Iluminación y 

ventilación). 

Para la obra propiedad del serior Héctor Miguel CZELADA y 1a 

señora Alicia M. D AGUERO, sita en la Seoción "A", Macizo 05b, 

Parcela 11, UF 02.- 

ARTICULO 211.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	 Y-3, /92.-  

DADA EN SESION QRDINARIA DE FECHA- 17-06-92.- 

D.

10 1NA S 
Secretario 

Concejo Dellberan

ALDO J. DEIRIVO

FresIdente


^" n cejo DelIberante 

DECRETO DE FOLC13N 
NI:15-45

Ordenanza Numero: 983
2/4



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ijS1--11.1A J U L 19 92 

vISTOu La Ordenanza Munici pal N2 1-bb3 /92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se exce ptúa del cumplimiento a las 

normas que fijE el Código de Planeamiento Urbano y del Código de 

Edificación en vigencia, de acuerdo al anteproyecto presentado, 

en lo que respecta al 

a) Retiro Contrafrontal, 

b) F.O.S. 

c) F.O.T. 

d) Artículo	 Código de EdificaciÓn (IluminaciÓn y 

ventilación). 

Para la obra propiedad del seor Hector Miguel CZELADA y la 

sePiora Alicia M. D'AGUERO, sita en la Sección "A", Macizo 05 b, 

Parcela 11, UF 02. 

Por ellol 

EL PRESIDENTE DEL CONCEj0 DELIDERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNIcs pnL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 .7"bn /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa del cumplimiento a las normas que fija el 

Códi go de Planeamiento Urbano y del Código de Edificación en 

1J	 2. 
-

,
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ALDO DELRIVO 

7, n

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

vi gencia, de acuerd(:, al ante proyecto p resentado, en io que res-

pecta al

a) Retiro•Contrafrontal. 

b) E.O.S. 

c) F.O.T. 

d) Artículo III3, CÓdigo de Edificación (IluminaciÓn 

ventilación). 

Para ia obra prop iedad del seor Hector Miguel czELnDn y in 

sePiora Alicia M. D'AGUERO, sita en la Sección . n . , Macizo 05 b, 

Parcela 11, UF 02. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuni quese a quienes	 corresponda.' 
Cump lido. ARCHIVESE. 

pgi;FIETo. muNIcIP(AL  N2 75	 /92.
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